
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO  

Jericó, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO:    05368-31-89-001-2023-00003-00 
PROCESO: VERBAL DE MAYOR CUANTÍA – DIVISORIO POR VENTA 
DEMANDANTE:  MARÍA VICTORIA URIBE DYER  
DEMANDADO:  HENRY FRANCIS LUBBE  
ASUNTO:       Concede término para el dictamen (20 días) y se abstiene por 

ahora de dar trámite al incidente    

 

Auto Sustanciación No: 077 

 

En consecuencia, téngase por contestada la demanda, y conforme lo dispuesto en 

el artículo 227 del Código General del Proceso, se accede a lo peticionado por la 

apoderada judicial del demandado, para cuyo efecto se le concede del término de 

VEINTE (20) DÍAS, para aportar el dictamen pericial -avalúo del inmueble objeto 

de división-. 

 

En cuanto al trámite incidental para el reconocimiento de mejoras realizadas en el 

inmueble a dividir, propuesto por el demandado, una vez se agote el término anterior 

y se allegue el dictamen pericial pedido, se dará el trámite respectivo a que se 

contrae el artículo 129 del Código General del Proceso, si a ello hubiere lugar. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
OLGA LUCÍA SOTO GIL 

JUEZ 

 
CERTIFICO 

Que el auto anterior fue notificado por Estado 

# 041 fijado en el sitio web del JUZGADO 

PROMISCUO DEL CIRCUITO DE JERICÓ- 

ANTIOQUIA el día 19 del mes de ABRIL de 

2023 a las 8:00 A.M. 

Secretario, 

 


